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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

ACUERDO por el que se delegan en el Jefe de Unidad de Sistemas de Control en Tiempo Real del Centro Nacional 

de Control de Energía, las facultades y atribuciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

EDUARDO MERAZ ATECA, Director General del Centro Nacional de Control de Energía, con fundamento 

en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafo cuarto y quinto, 49, párrafo primero y 90, 

párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y tercero, 

3o., párrafo primero, fracción I, 16 último párrafo y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1o., párrafo primero, 2o., 14, párrafo primero, fracción I, 15, párrafo antepenúltimo, 22, párrafo primero, 

fracción I y 59, párrafo primero, fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 5o., párrafo primero, 7o. y 107 de la Ley de la Industria Eléctrica; 

PRIMERO, párrafo primero, SEXTO, párrafo segundo y VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, párrafo primero, 

fracción I y VIGÉSIMO SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía y 

1, párrafo primero, 3, párrafo primero, apartados A, fracción II y B, fracción IV, inciso IV.1, subincisos IV.1.a y 

IV.1.b, inciso IV.3, subincisos IV.3.a y IV.3.b, 9, párrafo primero, fracción IV, 13, párrafo primero, fracciones I, 

II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 14, 

párrafo primero, fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, 

16, párrafo primero, fracciones XIII y XVI; 57, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, 58, 

párrafo primero, fracciones I, II, III, IV y V y 60, párrafo primero, fracciones I, II, III y IV del Estatuto Orgánico 

del Centro Nacional de Control de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 

2018, y 

CONSIDERANDO 

Que el Centro Nacional de Control de Energía es un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública Federal que tiene a su cargo el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la 

operación del Mercado Eléctrico Mayorista; garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a 

la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución y proponer la ampliación y 

modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución 

que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, bajo los principios transparencia y objetividad; en 

condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la 

operación del Sistema Eléctrico Nacional; 

Que el 28 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea 

el Centro Nacional de Control de Energía, como Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Que con el propósito de operar el Organismo con mejores estándares de calidad en las actividades y 

responsabilidades de las Unidades Administrativas que lo integran, se publicó el 9 de marzo de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación el primer Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía; 

Que con fecha 20 de abril de 2018, se publicó el nuevo Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 

de Energía en el que se establece la estructura y funcionamiento de las Unidades Administrativas del 

Organismo, así como la distribución de las facultades y atribuciones encomendadas al CENACE; 

Que el artículo 3 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, establece que el Centro 

para el despacho de los Asuntos de su competencia contará con Órganos Superiores y Unidades 

Administrativas, dentro de estas Unidades Administrativas, se encuentra la Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones y la Jefatura de Unidad de Sistemas de Control en Tiempo Real; 

Que los Jefes de Unidad del Centro Nacional de Control de Energía, entre sus atribuciones, deberán 

suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y los que les correspondan por delegación o 

suplencia, ejercer en el territorio nacional las facultades que en el Estatuto y los demás ordenamientos 

jurídicos aplicables les confieran y desempeñar las funciones y comisiones en el territorio nacional e 

internacional que les sean encomendadas o delegadas, en el ámbito de sus facultades y desempeñar las 

facultades específicas que les sean señaladas en el Estatuto, las que les confieran sus superiores jerárquicos, 

los ordenamientos aplicables y las que correspondan a las áreas administrativas que de éstos dependan, y 

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo y agilizar el despacho y fines de los 

asuntos competencia de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Centro Nacional 

de Control de Energía, la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 

y la Subdirección de Operación de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, he tenido a bien expedir 

el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo Primero. Se delegan en el Jefe de Unidad de Sistemas de Control en Tiempo Real, las 

facultades inherentes a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a la que 

corresponden las facultades genéricas previstas en el artículo 13 párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, VI, 

VII, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del Estatuto 

Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía y las atribuciones específicas contenidas en el artículo 57 

párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del mismo ordenamiento jurídico, consistentes en: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar el funcionamiento de las Unidades 

Administrativas a su cargo, conforme a las disposiciones aplicables, y lo que determinen el Consejo  de 

Administración y el Director General; 

II. Proponer políticas, programas, proyectos y estudios de su competencia para la aprobación del Director 

General; 

III. Vigilar que las Unidades Administrativas a su cargo cumplan con sus obligaciones contractuales 

cuando actúen como administradores de los contratos; 

IV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades, las que le correspondan por suplencia 

y por delegación; 

V. Proporcionar, y en su caso, suscribir la documentación solicitada por autoridad competente o por 

Unidades Administrativas del CENACE y expedir constancias de los documentos que obren en sus archivos, 

asimismo, expedir, a petición del interesado, copias certificadas de los documentos que obren en los archivos 

de las respectivas Unidades Administrativas a su cargo, en términos de lo dispuesto por la normatividad 

aplicable; 

VI. Preservar los bienes asignados a la Unidad Administrativa a su cargo; asesorar técnicamente en 

asuntos de su especialidad a los servidores públicos del CENACE, formular dictámenes, opiniones e informes, 

así como encomendar estudios y análisis necesarios en las materias de su competencia; 

VII. Mantener la integración y sistematización del acervo de información y documentación necesaria para 

el cumplimiento de las atribuciones; 

VIII. Desempeñar las funciones y comisiones en el ámbito nacional e internacional que el Director General 

les encomiende o les delegue, en el ámbito de sus facultades y mantenerlo informado sobre el desarrollo de 

sus actividades; 

IX. Imponer y ejecutar sanciones y medidas disciplinarias al personal del CENACE que incurra en 

probables irregularidades por incumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de trabajo o faltas 

administrativas de los servidores públicos adscritos a su Unidad Administrativa, así como formular y extender 

las actas administrativas que se levanten en sus Unidades Administrativas, en coordinación con la Jefatura de 

Unidad de Recursos Humanos y la Dirección Jurídica; 

X. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de notificaciones, actuaciones y diligencias 

administrativas de sus Unidades Administrativas adscritas, incluidas visitas de verificación o inspección, con 

base en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Ordenar la práctica de notificaciones, actuaciones y diligencias administrativas, incluidas visitas de 

verificación o inspección, así como habilitar a notificadores, inspectores y verificadores de sus Unidades 

Administrativas adscritas, para realizarlas y facultarlos, cuando proceda, para imponer, ejecutar y modificar 

medidas de seguridad; 

XII. Iniciar, tramitar y resolver el procedimiento administrativo de su competencia, y habilitar al personal 

que se requiera de sus Unidades Administrativas adscritas, para notificar y, en su caso, ejecutar las mismas; 

XIII. Tramitar y resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de las determinaciones 

de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa a su cargo; 

XIV. Solventar legal y oportunamente las observaciones de las auditorías que se practiquen en las 

Unidades Administrativas a su cargo; 

XV. Penalizar a los proveedores por incumplimiento a los contratos de adquisiciones, arrendamientos de 

bienes muebles y prestación de servicios, así como de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, cuando actúe en su carácter de administrador de contratos; 

XVI. Participar y representar al CENACE en la elaboración de los programas institucionales; 

XVII. Participar y representar al CENACE en los órganos colegiados, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 
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XVIII. Ejercer en el territorio nacional, las facultades que este Estatuto y los demás ordenamientos 

jurídicos aplicables les confieren; 

XIX. Suscribir documentos a través de medios electrónicos autorizados, en representación del CENACE; 

XX. Solicitar el apoyo de la fuerza pública o de otras autoridades federales, estatales, de la Ciudad de 

México o municipales, cuando sea necesario para el desempeño eficaz de sus respectivas atribuciones; 

XXI. Colaborar con las Unidades Administrativas relacionadas con los objetivos y procesos que tiene a su 

cargo el CENACE; 

XXII. Expedir las disposiciones normativas internas necesarias en el ejercicio de sus facultades y en el 

ámbito de su competencia; 

XXIII. Las demás facultades específicas señaladas en este Estatuto, las que les confieran el Consejo  de 

Administración, el Director General, los ordenamientos aplicables y las que correspondan a las Unidades 

Administrativas y áreas administrativas que de ellas dependan; 

XXIV. Asegurar la planeación operativa de las tecnologías de la información en el desarrollo e 

implementación de estas tecnologías y el conocimiento, para garantizar su compatibilidad, actualización y 

racionalización; 

XXV. Asegurar la gobernabilidad en la materia, mediante el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y en la de Seguridad de la Información 

(MAAGTICSI) guías y estándares, a fin de contribuir eficazmente al logro de la misión y objetivos del 

CENACE; 

XXVI. Coordinar el cumplimiento de la conformidad técnica establecida en las Unidades Administrativas 

del CENACE, y lineamientos de carácter técnico y administrativo aplicables a la Administración Pública 

Federal en la adquisición de bienes y servicios en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, 

para estandarizar y asegurar la compatibilidad de los mismos; 

XXVII. Supervisar la viabilidad técnica de los proyectos y metodologías alineados a la planeación 

estratégica para el desarrollo de modelos de negocio de tecnologías de la información para el CENACE, con 

base en los requisitos de los usuarios, para garantizar la satisfacción de la demanda de servicios y la 

actualización tecnológica de la infraestructura instalada; 

XXVIII. Gestionar el desarrollo del capital intelectual en materia de tecnologías de la información, para 

poder mantener el desarrollo tecnológico del CENACE; 

XXIX. Aplicar las políticas de la Estrategia Digital Nacional, que fomente servicios transparentes y de 

mayor calidad con posibilidad de interoperabilidad a través de conexiones rápidas y seguras; 

XXX. Asegurar la aplicación de las políticas que se emitan en materia de Estrategia Digital Nacional, 

respecto a las contrataciones de bienes o servicios en materia de tecnologías de la información, así como las 

mejores prácticas susceptibles de desarrollarse e instrumentarse a través de proyectos estratégicos, y 

XXXI. Mantener la seguridad informática y actualización de los sistemas que permitan cumplir con los 

objetivos del CENACE. 

Artículo Segundo. Se delegan en el Jefe de Unidad de Sistemas de Control en Tiempo Real, las 

facultades inherentes a la Subdirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

a la que corresponden las facultades genéricas previstas en el artículo 14 párrafo primero, fracciones I, II, III, 

VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del Estatuto Orgánico del Centro 

Nacional de Control de Energía y las atribuciones específicas contenidas en el artículo 58 párrafo primero, 

fracciones I, II, III, IV y V, del mismo ordenamiento jurídico, consistentes en: 

I. Administrar y supervisar el funcionamiento de las Unidades Administrativas adscritas; 

II. Proponer al Director correspondiente los programas, proyectos y estudios de la Unidad Administrativa a 

su cargo, así como acordar el despacho de los asuntos relevantes de su competencia; 

III. Desempeñar las funciones y comisiones que el Director correspondiente les encomiende; 

IV. Proporcionar, y en su caso, suscribir la documentación solicitada por autoridad competente o por 

Unidades Administrativas del CENACE y expedir constancias de los documentos que obren en sus archivos, 

asimismo, expedir, a petición del interesado, copias certificadas de los documentos que obren en los archivos 

de las respectivas Unidades Administrativas a su cargo, en términos de lo dispuesto por la normatividad 

aplicable; 

V. Coordinar el procedimiento de rescisión administrativa de contratos, cuando actúen como 

administradores de los contratos, en coordinación con el área contratante, según se define en la legislación 

aplicable, en su caso; 
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VI. Celebrar, suscribir y finiquitar los contratos en su carácter de administrador de contratos de 

adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios, así como de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas; 

VII. Penalizar a los proveedores por incumplimiento a los contratos de adquisiciones, arrendamientos de 

bienes muebles y prestación de servicios, así como de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, cuando actúe en su carácter de administrador de contratos; 

VIII. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de notificaciones, actuaciones y diligencias 

administrativas de sus Unidades Administrativas adscritas, incluidas visitas de verificación o inspección, con 

base en las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Ordenar la práctica de notificaciones, actuaciones y diligencias administrativas, incluidas visitas de 

verificación o inspección, así como habilitar a notificadores, inspectores y verificadores de sus Unidades 

Administrativas adscritas, para realizarlas y facultarlos, cuando proceda, para imponer, ejecutar y modificar 

medidas de seguridad; 

X. Iniciar, tramitar y resolver el procedimiento administrativo de su competencia, y habilitar al personal que 

se requiera de sus Unidades Administrativas adscritas, para notificar y, en su caso, ejecutar las mismas; 

XI. Tramitar y resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de las determinaciones 

de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa a su cargo; 

XII. Suscribir documentos a través de medios electrónicos autorizados, en representación del CENACE; 

XIII. Preservar los bienes asignados a la Unidad Administrativa a su cargo; 

XIV. Imponer y ejecutar sanciones y medidas disciplinarias al personal del CENACE que incurra en 

probables irregularidades por incumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de trabajo o faltas 

administrativas de los servidores públicos adscritos a su Unidad Administrativa, así como formular y extender 

las actas administrativas que se levanten en sus Unidades Administrativas, en coordinación con la Jefatura de 

Unidad de Recursos Humanos y la Dirección Jurídica; 

XV. Ejercer en el territorio nacional, las facultades que este Estatuto y los demás ordenamientos jurídicos 

aplicables les confieren; 

XVI. Desempeñar las funciones y comisiones en el territorio nacional e internacional que les sean 

encomendadas o delegadas, en el ámbito de sus facultades, y mantener informado a su superior jerárquico 

sobre el desarrollo de sus actividades; 

XVII. Solicitar el apoyo de la fuerza pública o de otras autoridades federales, estatales, de la Ciudad de 

México o municipales, cuando sea necesario para el desempeño eficaz de sus respectivas atribuciones; 

XVIII. Colaborar con las Unidades Administrativas relacionadas con los objetivos y procesos que tiene a su 

cargo el CENACE; 

XIX. Las demás facultades específicas señaladas en este Estatuto, las que les confieran sus superiores 

jerárquicos, los ordenamientos aplicables y las que correspondan a las Unidades Administrativas y áreas 

administrativas que de ellas dependan; 

XX. Asegurar la operatividad y continuidad a la infraestructura de equipo de cómputo, de 

telecomunicaciones y de seguridad cibernética; 

XXI. Asegurar la aplicación de las reglas de proceso, para la adecuada administración de las tecnologías 

de la información del CENACE; 

XXII. Administrar la infraestructura de soporte a las tecnologías de la información de la Unidad 

Administrativa a su cargo, para proporcionar los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones 

con los niveles de servicio acordados; 

XXIII. Determinar las acciones necesarias para garantizar la seguridad de la información y sistemas para 

salvaguardar su integridad y confiabilidad, y 

XXIV. Asegurar que la adquisición de tecnologías de la información y servicios asociados se realice de 

conformidad con la normatividad vigente, para satisfacer las necesidades de las Unidades Administrativas del 

CENACE. 

Artículo Tercero. Se delegan en el Jefe de Unidad de Sistemas de Control en Tiempo Real, las facultades 

inherentes a la Subdirección de Operación de Tecnologías de la Información y Comunicaciones a la que se 

encuentra adscrita y a la que corresponden las facultades genéricas previstas en el artículo 14 párrafo 

primero, fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del 
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Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, transcritas en el Artículo Segundo de este acto 

en el contenido de las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX 

así como las atribuciones específicas del artículo 60 párrafo primero, fracciones I, II, III y IV del mismo 

ordenamiento jurídico, consistentes en: 

I. Asegurar la operatividad de los sistemas de soporte a la operación para la seguridad del Sistema 
Eléctrico Nacional y del mercado de energía; 

II. Aplicar los lineamientos y políticas de tecnologías de la información y comunicaciones a los sistemas de 
soporte a la operación; 

III. Asegurar la continuidad y disponibilidad de los sistemas de soporte a la operación, y 

IV. Desarrollar especificaciones técnicas de sistemas de soporte a la operación para la seguridad del 
Sistema Eléctrico Nacional y del mercado de energía. 

Artículo Cuarto. La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye al Director 
General del ejercicio de las ya conferidas conforme al artículo 9, párrafo primero, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía. 

Artículo Quinto. La delegación de facultades a que se refiere el presente Acuerdo Delegatorio no excluye 
la posibilidad de su ejercicio directo por las Unidades Administrativas facultadas en el Estatuto Orgánico del 
Centro Nacional de Control de Energía para realizarlas. 

Artículo Sexto. El ejercicio de las facultades y atribuciones que se delegan deberá realizarse con estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo Séptimo. Corresponderá al Jefe de Unidad de Sistemas de Control en Tiempo Real, mantener 
informado al Titular del Centro Nacional de Control de Energía sobre el ejercicio de las facultades que 
mediante este Acuerdo se le delegan. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a primero de octubre de dos mil dieciocho.- El Director General del Centro Nacional  de 
Control de Energía, Eduardo Meraz Ateca.- Rúbrica. 

(R.- 473796) 


